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ACUERDO NÚMERO 006
(31 de Mayo de 2006)

..POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA POLíTICA
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA EL MUNICIPIO DE

SANTA ROSA DE OSOS ANTIOQUIA"

EL CONCEJO DE SANTA ROSA DE OSOS En uso de las atribuciONES
Constitucionales y legales, 43,44,65, 79, 80, 75 de 1968, 70 de 1979, 60 de--1987, 16
de 1990, 101 de 1993, 136 de 1994, 170 de 1994,461 de 1998,508 de 1999,607de
2000, 715 de 2001 y 812 de 2003; la Ordenanza número 017 de 2003, Acuerdo 024
de 2044,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Crear la Política de Seguridad Alimentaría para-el Municipio
de Santa Ro§a de Osos que garantice el acceso de todas las personas a una
alimentación equilibrada, coordinando la acción institucional y los recursos de la
Cooperación lnternacional, del Estado Colombiano, del Departamento de Antioquia y
del Municipio de Santa Rosa de Osos.
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uzcan de manera diversificada y agroecológica, con el
n suficiente y oportuna de alimentos sanos, nutritivos y
además, acceso a tierras y

sus recursos genéticos. Finalmente, para desarrollar con
Municipio alternativas educativas apropiadas a la perm

lización del rol de la
anencia de Ia juventud en el

campo y que permitan la visua mujer en la producción de
alimentos y en el acceso del control equitativo de los bienes y servicios del territorio

La Política de Ordenamiento e intervención del suelo rural define unos usosdel suelo
para la producción agraria y la conservación de ecosistemas estratégicos para la
agricultura y la calidad ambiental de la vida en el, garantiza un hábitat para la
ruralidad e incentiva la permanencia de las familias en el modo de producción y vida
campesina.

A fin de reconocer la existencia y el aporte de la zona rural, en la construcción del
desarrollo Municipal; los mapas del municipio de Santa Rosa de Osos incluirán
además del área urbana y el territorio de los cinco corregimientos perfectamente
delimitados, la caracterización y participación productiva de los diferentes sectores.

3o. Comercialización y transformación de alimenfos. Para promover desde un
enfoque de economía 

-solidaria, 
procesos de transformación. y comercialización de

alimehtos, asegurando precios justos a los productores y medidas de protección ante
las importaciones subsidiadas.
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fortalecer Ia práctica de la lactancia materna como factor protector de la salud pública
en la población más vulnerable.

ARTÍCULO CUARTO: Los productos obtenidos con la ejecución del plan podrán
comercializarse e intercambiarse dentro de la región y área de influencia, mediante
actos administrativos que permitan desarrollar una Política de Seguridad Alimentaría
y Nutricional Municipal, dado que esta problemática supera el ámbito loca.l y que
áxisten relaciones de interconexión y complementariedad entre los municipios
proveedores de alimentos y Santa Rosa de Osos. que los convierten en una región
con necesidades e intereses compartidos.

ARTíCULO QUINTO: Créase El Sistema Municipal para la seguridad alimentaría
y nutricional de Santa Rosa de Osos, como instrumento que articula los.pro-cesos e
instancias comprometidas en acciones pertinentes para el diseño, la planificación,
ejecución y evaluación de programas y proyectos que posibiliten la implementación y
puesta en marcha del presente acuerdo.

ARTíCULO SEXTO: Créase como parte del Sistema tvlunicipal para la seguridad
alimentaría y nutricional (Art., 50) E¡ Comité Municipal intersectorial. para la
seguridad aiimentaría y nutricional, presidido por el Alcalde Municipal e integrado
por:
b Un integrante de cada una de las dependencias de gobierno, salud, asuntos

socialeá, desarrollo rural, medio ambiente, educación y planeación, _en
cabeza de las personas responsables de cada despacho o sus delegados
(as);
Un representante de Asocomunal y un representante de los AIDEANOS.
Un répresentante de las instituciones académicas de la ciudad que tengan
programas de investigación y formación referentes al tema de la producciÓn, y
alimentación en la ciudad.
Un representante del sector empresarial comprometido con procesos de
producción y comercialización para la ciudad.
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Parágrafo 1:

lnstituciones de

ded
nidad

Serán invitados o eventuales a la reuniÓn de este Comité los
del lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y representantes de las
Cooperación lnternacional con programas en la ciudad y MANA.

2: El nombramiento de los miembros del presente comité se hará por
ecreto del alcalde municipal y Ia convocatoria de los representantes de la
se hará con el concurso de la Personería Municipal.

890981554S § Calle 30 No. 30-10 Santa Rosa de Osos - Antioquia *¡ Conmutador: 860 B0 20 ext 230 s E'mail:
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Parágrafo 3: Este Comité definirá su propio reg.lamento que q"?1q"9q.la periodicidad

de sus reuniones, átor*á Ou 
"onroLaiót,a 

y"todos los'aspectos para su adecuado

funcionamiento.

ARTíGULO SÉPTIMO: Créase la Gerencia del Plan Municipal .de Seguridad

Arimentaría y nutiicioñat én santa'Rósa de osos, con er objetivo de coordinar la

porítica, er sistema-v'á prán-áárin¡oor en este acuerdo.y gestionar ra articulación

interinstitucionat " ihtérrbitoriat y las relaciones con la émpresa privada y las

óir*üniáádes; así como, con la coóperaciÓn internacional'

ARTICULO OCTAVO: Se podrá conformar un comité de veeduria ala ejecución dq ]a
'pái¡iibá 

,OóptaOa un 
"t 

preiente acuerdo, que. estará integrada.por.los representantes

de las comunidaoás-v-áigánizaciones sobiales de los 6eneficiarios, acorde con la

normatividad vigente en la materia.

ARTIGULO NOVENO: Se Autoriza al alcalde municipal de s.anta Rosa de -osos.para
realizar los pr*"*, -próceo¡*ientos técnicos,' administrativos *y financieros

necesarios para ta lmólé*Eniáóion oe ta política adoptada en el presente acuerdo.

ARTIGULO DÉCIMO: Et presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanciÓn

legal y deroga las normas que le sean contrarias'

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE

osos (ANTtQUtÁrrl DtA TRETNTA y UNO (31) DE MAYO DE DOS rVilL SEIS

NUBIA AS
Presidenta
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ERIKA NDOÑO L.

Secretaria

AP ROBADO EN LA COM S ót'l C UARTA, EL DIA
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DE DOS MIL SEIS (2006).
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ALCALDÍA MUNICIPAL ..
junio de 2006
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EL SECRETARIO (E) t \ ú^ 1

CERTIFICO

Que elAcuerdo numero 006 que antecede fue publicado
hoy 01 de junio de 2006
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